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Resumen 

La presente investigación tiene como objetivo general determinar de qué manera 

se valora el principio de proporcionalidad en la aplicación de la prisión preventiva 

en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martin 2020, a fin de conocer 

como los operadores jurídicos valoran el principio de proporcionalidad respecto a 

los presupuestos de la prisión preventiva. Los resultados demuestran que existe 

una insuficiente valoración del principio de proporcionalidad y una correcta 

aplicación de los presupuestos materiales de la prisión preventiva. Finalmente se 

concluye que la manera en que se valora el principio de proporcionalidad en la 

prisión preventiva en la corte superior de justicia de san martín 2020, es insuficiente, 

dado que los operadores jurídicos en las audiencias de prisión preventiva no 

desarrollan de una manera razonables el test de proporcionalidad, pero si cumplen 

desarrollar los tres presupuestos materiales establecidos. De los pocos casos que 

desarrollan dicho principio, no existe un acto de razonabilidad. 

Palabras clave: principio de proporcionalidad, prisión preventiva, idoneidad, 

necesidad, ponderación. 
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Abstract 

The present investigation has as a general objective to determine how the principle 

of proportionality is valued in the application of preventive detention in the 

Preparatory Investigation Court of San Martin 2020, in order to know how legal 

operators value the principle of proportionality with respect to Pretrial detention 

budgets. The results show that there is an insufficient assessment of the principle 

of proportionality and a correct application of the material budgets of preventive 

detention. Finally, it is concluded that the way in which the principle of proportionality 

is valued in preventive detention in the Superior Court of Justice of San Martín 2020, 

is insufficient, given that the legal operators in the preventive detention hearings do 

not develop in a reasonable way the proportionality test, but if they comply, develop 

the three established material assumptions. Of the few cases that develop this 

principle, there is no act of reasonableness. 

Keywords: principle of proportionality, preventive detention, suitability, necessity, 

weighting. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

La prisión preventiva es una medida de coerción personal, aplicada por los

diferentes países a través de sus órganos de justicia, cuya finalidad es asegurar los 

fines del procedimiento, sin embargo, dicha medida no debe ser contraria al 

derecho vulnerado, para su correcta aplicación debe existir un equilibrio entre el 

derecho que se busca salvaguardar y la medida impuesta, es decir, al momento de 

tomar una decisión existe una responsabilidad del estado a través de sus 

operadores jurídicos que deben garantizar el  respeto al principio de 

proporcionalidad.  

El excesivo mandato de prisión preventiva trae como consecuencia 

inmediata el menoscabo de los derechos fundamentales de los sujetos 

investigados, quienes una vez puestos a disposición de los centros penitenciarios 

están inmersos a sufrir tratos que afectan su integridad física, psicológica, y el 

menoscabo de otros derechos fundamentales conexos. (Proaño,2022). 

Las estadísticas demuestran que los presos que están a la espera de una 

posible condena son los que incrementa la población penitenciaria, 

constituyéndose en uno de los problemas de mayor gravedad en toda 

Latinoamérica, debido a la mala praxis del uso de la prisión preventiva. 

(Gerson,2020) 

A nivel nacional Goicochea (2019) refiere que, la población es testigo a 

través de las noticias emitidas en los medios de comunicación de los procesos 

penales en etapa de investigación preparatoria, donde el Ministerio público solicita 

la medida coercitiva (prisión preventiva) al juez de investigación preparatoria, que 

generalmente declara fundado la petición y recluye al investigado en un centro 

penitenciario. Según las estadísticas realizadas por las Unidades de Registros 

Penitenciarios (URP, 2022) el 39% de los ocupantes en los diferentes 

establecimientos penitenciarios están en calidad de procesados.  Por lo que es 

meritorio saber si para imponer la medida se tuvo en cuenta el principio de 

proporcionalidad o fueron inducidos por la presión mediática.  

En la región San Martín, como revela el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI, 2022) el 39.1% de los delitos cometidos equivalen a delitos contra 

el patrimonio y el otro porcentaje equivale a otros delitos, se tiene conocimiento 

que, a través de los diferentes diarios de la región, la primera medida de los órganos 
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jurisdiccionales es la prisión preventiva y tiene como efecto un alto porcentaje de 

aglomeración en los centros penitenciarios. En esta región la prisión preventiva se 

está tomando como una regla general y no como excepcional tal como señala la 

norma. Sin embargo, la problemática radica en investigar si la imposición de dicha 

medida es necesaria, idónea y proporcional. Es decir, si se realiza bajo el principio 

de proporcionalidad, como una garantía constitucional que sirve para poner límite 

al poder punitivo del estado.  

Así nació la necesidad de investigar y analizar la valoración del principio de 

proporcionalidad que confieren los órganos de justicia del Juzgado de Investigación 

preparatoria del distrito Judicial de Moyobamba al momento de pronunciarse sobre 

un mandato de prisión preventiva. Planteándose el siguiente problema general: ¿De 

qué manera se valora el principio de proporcionalidad en la aplicación de la prisión 

preventiva en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martin 2020?, como  

problemas específicos se tiene ¿de qué manera se valora  el subprincipio de 

idoneidad en los  elementos de convicción en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de San Martin 2020?, ¿de qué manera se valora el subprincipio de 

necesidad en la pena en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martin 

2020?, ¿de qué manera se valora el subprincipio de ponderación en el peligro 

procesal en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martin 2020?. 

El trabajo se justifica en el aspecto teórico puesto que, se realizó el estudio 

de doctrina nacional, extranjera, acuerdos plenarios y jurisprudencia nacional todo 

lo relevante respecto a la medida de coerción más grave; así como al estudio del 

principio de proporcionalidad. En el aspecto social, tuvo un carácter jurídico social, 

dado que , permitió conocer fundamentos de resoluciones judiciales realizada por 

los operadores de justicia que justifiquen de manera cualificada el estudio de la 

prisión preventiva y su valoración concerniente al test de proporcionalidad, 

contribuyendo de una manera muy eficaz a una correcta motivación de toma de 

decisiones judiciales, que permitan obtener una decisión sin arbitrariedad, donde 

los jueces y fiscales resuelvan los casos enfocándose a proteger los derechos 

fundamentales, teniendo como consecuencia menos hacinamientos en los centros 

penitenciarios.  

En el aspecto práctico, los resultados del presente proyecto fortalecieron el 

análisis de las resoluciones en torno a la valoración del principio de 
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proporcionalidad en la prisión preventiva, aportando conocimientos acordes con la 

actualización jurídica, que ayudarán como una fuente de consulta a los jueces, 

fiscales y abogados, de esta manera procederán conforme a la correcta valoración 

y fundamentación del principio de proporcionalidad. Finalmente, en el aspecto 

metodológico se utilizó el enfoque cualitativo, mediante el método de análisis 

hermenéutico, para lo cual se desarrolló la triangulación entre los expedientes 

judiciales, así mismo se elaboró una ficha de análisis documental, todo esto servirá 

para posteriores investigaciones en la línea cualitativa, enriqueciendo el 

conocimiento acerca del tema de estudio de la presente investigación.  

Es así, que los propósitos de la presente investigación son: objetivo general: 

Determinar de qué manera se valora el principio de proporcionalidad en la 

aplicación de la prisión preventiva en el Juzgado de Investigación Preparatoria de 

San Martin 2020, y como objetivos específicos se tiene: primer objetivo específico: 

analizar cómo se valora al subprincipio de idoneidad en los fundados y graves 

elemento de convicción en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martin 

2020, como segundo objetivo analizar cómo se valora al subprincipio de necesidad 

en la prognosis de la pena en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San 

Martin 2020, como último objetivo analizar cómo se valora al subprincipio de 

ponderación en el peligro procesal en el Juzgado de Investigación Preparatoria de 

San Martin 2020. 

Asimismo,  las hipótesis son las siguientes: hipótesis general: se valora de 

manera suficiente el principio de proporcionalidad en la aplicación de la prisión 

preventiva en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martin 2020; 

hipótesis específica 1: se valora de manera suficiente  el subprincipio de idoneidad 

en los  elementos de convicción en el Juzgado de Investigación Preparatoria de 

San Martin 2020, hipótesis especifica 2: se valora de manera suficiente  el 

subprincipio de necesidad en la pena en el Juzgado de Investigación Preparatoria 

de San Martin 2020, hipótesis especifica 3: se valora de manera suficiente  el 

subprincipio de ponderación en el peligro procesal en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de San Martin 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En la construcción del cuadro teórico se abordaron estudios de investigación, 

revistas y artículos relacionados al tema en cuestión, que sirvieron como 

antecedentes y fundamentos teóricos. 

En primer lugar se mencionaron los antecedentes nacionales, Carrillo 

(2017), realizó un estudio llamado, El principio de proporcionalidad y la prisión 

preventiva, cuya finalidad fue, Examinar acerca del estudio  del principio de 

proporcionalidad mediante la correcta interpretación de dispositivos legales 

empleadas para identificar la forma correcta  de la cuestión entre los derechos que 

colisionan y el bien jurídico materia de protección, la metodología utilizada para 

dicho trabajo fue de tipo cuantitativa, descriptiva y correlacional, llegando a la 

conclusión que mediante el estudios de diversas resoluciones judiciales, si existe 

una forma adecuada en cuanto a la aplicación de esta medida, ya que mediante 

criterios empíricos y legales si se garantiza el derecho fundamental de una forma 

correcta. En consecuencia, se puede apreciar que existe un aporte teórico para el 

tema materia de estudio.  

Gonzales (2019), realizó un trabajo titulado, El principio de proporcionalidad 

en los expedientes de prisión provisoria, en actos de corrupción de la jurisdicción 

Judicial de Santa-2018, cuyo propósito fue: Establecer el grado de imposición de la 

proporcionalidad en las fallos emitidos sobre una medida legal como es la 

restricción de la libertad, verificar el grado de fundamentación y de necesidad en 

los fallos de prisión preventiva, analizar los argumentos de idoneidad, analizar los 

criterios de motivación y de proporcionalidad propiamente, dicho trabajo se realizó 

con el método de diseño descriptivo. Llegando a la conclusión que hay medidas 

alternas menos lesivas que pueden alcanzar la finalidad perseguida, sin embargo, 

no existe una correcta valoración del test de proporcionalidad al momento de 

atribuir una medida como esta. 

León (2020), realizó un estudio sobre, los criterios de apreciación de 

sospecha grave en la prisión preventiva, tuvo como propósito determinar el criterio 

de valoración probatoria en los sujetos procesales, lo realizó bajo el enfoque 

cualitativo,  llegó a la conclusión que en la prisión preventiva la valoración de la 

sospecha grave está basado en la probabilidad que se suscita durante el debate y 
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la sospecha fuerte es producto de la valoración judicial, que se debe anteponer con 

la lógica y las máximas de la experiencia. 

Rojas (2021), realizó un trabajo sobre, Arbitrariedad de la prisión temporal 

en la tasación del riesgo jurídico, Robo Agravado, Distrito Judicial Lima Norte 2020, 

cuyo propósito fue, dar a conocer la injusticia de la aplicación  de la prisión 

provisional que se ocasiona mediante la evaluación del riesgo procesal, se realizó 

bajo el enfoque cualitativo, tuvo como conclusión, que verdaderamente existe 

arbitrariedades en la aplicación de dicha medida  y esto debido  a una deficiente 

valoración del peligro procesal, dicho abuso surge como consecuencia de la presión 

mediática pues los jueces dictan o imponen esta medida por el temor a las críticas 

de la ciudadanía. 

Túlleme y Villegas (2022), realizó un estudio denominado, La descripción del 

riesgo de fuga y proporcionalidad de la medida en la prisión preventiva: caso 

Viscarra, la finalidad fue identificar los puntos de análisis que utilizan los órganos 

de justicia para fundamentar los requisitos de peligro de fuga y proporcionalidad en 

una orden de prisión preventiva, se desarrolló bajo el método de tipo cuantitativa, 

concluyeron que el órgano judicial si toma en cuenta los criterios de 

proporcionalidad de la medida, ya que la disposición se justifica dentro de una 

medida coercitiva de mínimo rigor en la que no se ve lesionada la libertad 

ambulatoria del investigado, pero que sin embargo se salvaguarda los fines 

procesales. 

Rojas (2022), investigó sobre, la  cesantía de oficio de la prisión preventiva 

como alternativa frente  al hacinamiento penitenciario en el marco del COVID-19, 

se realizó a fin de establecer si debe prorrogarse la vigencia de los supuestos 

excepcionales de CPP decretados mediante el DL 1513, el trabajo se realizó bajo 

el enfoque cuantitativo, tuvo como conclusión que el incremento de personas en 

establecimientos penales desde una análisis sistemático si constituye realmente 

actos inconstitucionales, por lo que el estado al momento de legislar debe 

orientarse a tomar acciones que garanticen la integridad de las personas inmersas 

en un proceso y en situaciones de pandemia. Concluyó, que la medida de cese de 

prisión preventiva es una acción válida y correcta ya que constituye una acción de 

solución a la problemática diseñada y que traería como resultado un impacto 

positivo ante el hacinamiento penitenciario. 
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Seguidamente se detallaron los antecedentes internacionales, Serrano 

(2019), desarrollo el tema, La prisión preventiva y la aplicación del principio de 

proporcionalidad, con las finalidades: Determinar si el principio de proporcionalidad 

se aplica de manera correcta ante una imposición de prisión preventiva, en los 

centros penitenciarios; fue realizado bajo el método de enfoque cualitativo, 

concluyó que, la disposición de coerción más gravosa  es la prisión preventiva y 

constituye una medida cautelar que se encuentra regulado en diversos dispositivos 

legales, principios constitucionales y tratados internacionales, además por ser una 

medida que restringe derechos fundamentales solo puede ser dictada por un juez 

competente quien está en la obligación de vigilar por el respeto de la justicia 

teniendo en cuenta que se debe asegurar la figura física del atribuido en el juicio y 

se cumpla para conseguir a la verdad sin vulnerar ningún derecho del procesado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Flores (2019), realizó un estudio denominado, ¿Mexico practica los 

esquemas internacionales concernientes a la prisión preventiva? a fin de determinar 

si México efectúa su labor judicial acorde con los parámetros universales sobre la 

prisión preventiva, dichos estándares están estipulados por su constitución general, 

donde se estipula que para emitir una decisión a favor de dicha medida se deben 

cumplir con los principios de razonabilidad, previsibilidad y proporcionalidad. Donde 

llegó a la conclusión que dicho estado no cumple con los estándares establecidos 

al momento de aplicar dicha medida, a pesar de que este estado es un país 

obligado a adoptar compromisos y convenios internacionales, en donde se 

reconoce a la libertad ambulatoria como derecho inherente a la persona. 

Krauth. (2018), estudió el tema, La prisión preventiva en el Ecuador, con el 

propósito de identificar porque hay muchos presos sin condena en dicho país, 

encontró que hay un abuso en cuanto a la disposición del mandato de restricción a 

la libertad, ya que, esta medida tiene una característica de excepcionalidad, la 

realidad es que se utiliza como regla, esto se da tanto por la fiscalía como por los 

jueces, el cual se contrasta con los datos estadísticos, donde se observa que el 

encarcelamiento por prisión preventiva es mucho mayor que Alemania, a pesar que 

sus requisitos o presupuestos son más restrictivos, en dicho estado los órganos 

competentes están buscando una figura denominada cero impunidad a fin de 

fortalecer la seguridad ciudadana, que esto de una u otra manera debilita el 

ordenamiento legal, debido a que se estaría poniendo a esta medida como regla. 
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Haro. (2021) en su revista científica titulada: ligero análisis en argentina y 

ecuador en el régimen interamericano de derechos humanos, su propósito fue 

comprobar en que forma la prisión preventiva violenta los derechos fundamentales, 

si el tiempo de duración es muy breve o muy extenso y si debe ser aplicada como 

regla o como excepción.  concluyó que la aplicación de dicha medida  vulnera 

derechos y garantías constitucionales, siendo uno de ellos la presunción de 

inocencia; ya que, el ministerio público y el órgano judicial aplican esta medida de 

una manera general sin tener en cuenta su excepcionalidad, es por ello el órgano 

jurisdiccional y la sociedad en general, son los encargados de velar por un 

suficiente ejercicio del derecho, con esto no se trata de eliminar la prisión preventiva 

sino de rechazar cualquier acto arbitrario y defender el derecho posiblemente 

vulnerado.  

Gonzales y Arias (2021), mediante un artículo científico realizó una 

investigación sobre,  Derecho comparado relativo a la prisión preventiva y la 

presunción de inocencia, dicha investigación tuvo como propósito observar las 

consecuencias y el menoscabo que trae consigo la prisión preventiva, llegando a 

concluir que dicha medida se utiliza de manera formidable, los criterios tomados 

por los jugadores carecen muchas de las veces de reactualización de 

conocimientos, puesto que privan a las persona de su libertad sin medir sus 

consecuencias. Una de las consecuencias es la pobreza que está a su vez trae 

consigo otros efectos. 

La Rosa. (2016) realizó un estudio titulado, Elementos fundamentales y 

restrictivos de la prisión preventiva de acuerdo a la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, con el propósito de describir los principios que ponen limite a 

la aplicación de dicha medida, los cuales son; igualdad, presunción de inocencia, 

necesidad y proporcionalidad. Concluyó que la medida debe tener una finalidad 

cautelar, pues lo que se persigue es lograr que el sujeto esté presente durante el 

proceso; la presunción de inocencia es otra de las características que reviste esta 

medida, tiene como norma general que todas las diligencias que se realizan, el 

imputado debe afrontarlas en libertad, pero de ser el caso que se aplique esta 

medida, el imputado debe ser tratado como inocente hasta que no se establezca 

de acuerdo a ley su culpabilidad,  esta inocencia se utiliza como aspecto referencial 
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cuando una persona tiene la posibilidad o corre el riesgo de ser culpable, sin 

embargo la situación normal de las personas es la libertad. 

La definición conceptual contribuye a definir operacionalmente las variables 

de investigación, para Gonzales (2023). La prisión provisional es una medida de 

coerción de carácter personal, tiene como propósito la eficacia del proceso, reside 

en la prohibición de la libertad ambulatoria del imputado por un tiempo determinado, 

no tiene naturaleza sancionatoria, sino instrumental y cautelar, solo se aplican 

cuando sea estrictamente necesaria para impedir peligros que puedan incidir ante 

el descubrimiento de la realidad, para su procedencia deben darse los 

presupuestos que justifican su imposición. 

Las medidas de coerción restringen derechos fundamentales del procesado, 

mas aún cuando se impone la medida mas gravosa como es la prisión preventiva, 

el uso de la fuerza constituye una intrusión al derecho fundamental, la medida se 

justifica porque existen obstáculos que imposibilitan al estado cumplir con sus  

objetivos vertientes a la persecución penal, dichos obstáculos son: el peligro 

procesal, que radica principalmente en el peligro de fuga, pues existe la posibilidad 

de una potencial elusión de la acción judicial, luego de culminar las investigaciones 

se halle culpable y no se encuentre físicamente ya que existe una imposibilidad 

objetiva, concerniente a la prohibición constitucional de condenar en ausencia. 

El entorpecimiento de la actividad probatoria, busca evitar toda practica 

maliciosa por parte del imputado que dificulta la indagación de la verdad y el recojo 

de información pues de no existir medios de prueba suficiente no se logrará 

determinar ningún tipo de responsabilidad del investigado ,finalmente el 

desapoderamiento patrimonial del imputado, consiste que posterior a la comisión 

del hecho delictivo que se le imputa se despoja de su patrimonio, para evitar resarcir 

el daño causado. (Rodriguez, 2014) 

La prisión preventiva debe ser utilizada cuando sea estrictamente necesaria 

e indispensable, puesto que el derecho penal indica, en los casos de conflictos 

sociales la ley pena debe intervenir como última ratio, pues no se trata de proteger 

todos los bienes jurídicos, sino de realizar un examen razonable de la acción 

contraria al ordenamiento jurídico, toda decisión que tome el estado tiene efectos 

traumáticos para el ser humano, cuyos efectos es imposible de resarcir , entonces 

se debe acudir a la norma penal en casos estrictamente necesarios y solo cuando 
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existan garantías constitucionales, es decir, la restricción de un derecho 

fundamental se realiza bajo un estricto examen normativo, puesto que en cada caso 

concreto existen seres humanos con daños irreversibles. (Urquizo, 2016) 

El estado está en la obligación de garantizar la convivencia humana 

asegurando la permanencia de los bienes jurídicos fundamentales, el ius puniendi 

es la autoridad  que tiene el estado para sancionar e imponer medidas a aquellas 

conductas  calificadas como hechos punibles, cuya finalidad es evitar que los 

comportamientos del hombre alteren el orden de la sociedad, es decir el derecho 

penal es un instrumento que es utilizado por la sociedad a fin de garantizar una 

convivencia sin alteraciones entre sus miembros, es por ello, que la prisión 

preventiva es una medida de coerción que utiliza el estado en sus atribuciones de 

garantizar la convivencia. (Reategui, 2016) 

Así mismo, para tomar una medida drástica e imponer decisiones que 

restringe derechos fundamentales se debe tener en cuenta diversos aspectos, es 

por ello que, Goicochea (2019) menciona los requisitos o presupuestos que el Juez 

debe tener en consideración para afirmar el pedido del ministerio Publico, son los 

siguientes: a) fundados y graves elementos de convicción, se refiere a la 

averiguación que obtiene el fiscal, el cual refiere la vinculación del imputado con el 

delito tanto de manera subjetiva y objetiva, es decir la existencia del delito debe 

estar acorde con los elementos de convicción y la vinculación del imputado debe 

estar concatenada al hecho, b) prognosis de la pena, el órgano judicial luego de 

evaluar la los hechos  debe intuir, que a un futuro la posible pena a asignar  será 

mayor  a cuatro años y c) el peligro procesal. 

Este último presenta dos supuestos; la amenaza que el investigado pueda 

huir de la justicia y el riesgo que estando en libertad pueda actuar de manera desleal 

y alterar o impedir esclarecer los hechos, para calificar estos supuestos el Juez 

debe tener en cuenta diferentes aspectos y criterios. Así mismo estos 

presupuestos, deben concurrir de manera concatenada, nos es posible 

fundamentar solo uno de ellos sino todos, pero para efectos de imponer una prisión 

preventiva el más importante es el peligro procesal. 

A efectos de enriquecer más el tema en cuestión, es importante acudir a la 

jurisprudencia, de esta manera, El acuerdo plenario 01-2019/ CIJ-116, al referirse 

a esta figura jurídica señala que nuestra normativa asumió los tipos de riesgo, el 
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peligro de fuga y el peligro de obstaculización, que estos sirven para justificar 

personal y legalmente la prisión preventiva, el cual señala, la concurrencia de unos 

de estos supuestos para justificar su imposición, en este sentido indica que el 

peligro de fuga depende de muchas circunstancias objetivas.   

Por otra parte, la jurisprudencia también indicó, la prisión preventiva limita la 

libertad física, sin embrago, no es inconstitucional, pues existen derechos que no 

son absolutos como es el derecho a la libertad, esta medida no constituye una 

sentencia condenatoria firme, por esta razón al procesado se le debe tratar como 

inocente, los juzgadores al momento de tomar una decisión deben tener en cuenta 

que la prisión preventiva debe considerarse la última ratio, el cual implica que su 

imposición se deben a hechos estrictamente excepcionales y no como regla 

general. Lo cual significa que la prisión preventiva tiene como característica 

principal a la excepcionalidad de la medida (STC 1091-2002-HC/TC. f.7). 

Con el fin de conocer más acerca de nuestras categorías, Almeyda (2017) 

señala que Los magistrados al momento de emitir sus resoluciones deben explicar 

razonadamente los subprincipios de la proporcionalidad, y no solo explicarlos sino 

también respetarlos, además señala que para que exista una relación entre la 

gravedad de la medida y la magnitud del riesgo procesal, deben ser debidamente 

ponderados, es decir, el nivel de degradación del derecho fundamental de ninguna 

manera debe ser superior a la finalidad que se persigue, el nivel de afectación de 

un explícito derecho fundamental no debe ser mayor a la finalidad que se busca 

proteger con ello. 

La descripción conceptual de las variables permite conocer el tema de una 

manera más profunda y enriquecer los conocimientos del investigador, Hernández. 

(2019) define al principio de proporcionalidad como un instrumento jurídico que 

sirve para determinar qué tan razonable es el límite impuesto a un derecho 

inherente, como lo es el derecho la libertad, en otras palabras, este principio 

constituye un poder discrecional del juzgador que sirve para rechazar o poner límite 

cualquier acto que vulnera los derechos de los ciudadanos, además, toda norma 

que regula la restricción al derecho a la libertad debe ser razonable, es decir, 

proporcional, lo cual está razonabilidad se produce siempre y cuando se respete 

los tres subprincipios o condiciones. 
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Ante un hecho delictivo sin importar el tipo, el juez tiene el deber de realizar 

un silogismo jurídico dotado de argumentos, el mayor argumento debe basarse en 

la Ley general, y los demás dispositivos legales, además de doctrina y 

jurisprudencia, además analizar la consecuencia de una posible libertad o una 

imposición de una medida o sanción. Cuando el Juez no realiza un silogismo 

jurídico adecuado o no tiene en cuenta la normativa y jurisprudencia para cada 

caso, se crea una puerta de incertidumbre y menoscabo al derecho que se pretende 

restringir. Implica analizar el espíritu de la ley con una legítima interpretación libre 

de confusiones y ambigüedades (Cesare, 2015, pág. 22) 

A su vez, Vázquez. (2021). El principio de proporcionalidad es un método y 

una técnica, es un método puesto que se va argumentar la imposición de una 

norma, sobre un derecho constitucional en particular y es una técnica debido a que 

se va a interpretar la norma de la manera más correcta posible, con el fin de tutelar 

los derechos fundamentales. El cual implica un profundo análisis conceptual del 

principio de proporcionalidad en sentido amplio, es decir, el análisis de cada uno de 

los subprincipios. quiere decir que los derechos fundamentales de las personas no 

son absolutos, sino que pueden ser limitados por razones señaladas en le ley, pero 

esta limitación tiene que realizarse teniendo en cuenta las exigencias normativas 

para cada caso concreto, que sirve como limite a las acciones del estado. 

No solo se necesita definir o conocer el significado de las variables sino 

también conocer más acerca de sus categorías, Palli (2020) hace referencia a los 

subprincipios de proporcionalidad, en primer lugar, se debe tomar en cuenta la 

idoneidad o adecuación de la medida, que implica examinar de una manera muy 

profunda y argumentar la decisión en cuanto a la decisión tomada. Debe existir una 

relación entre la medida impuesta y el bien jurídico que se pretende proteger. El 

análisis de necesidad cosiste en evaluar la existencia de otra medida 

potencialmente placentera pero menos dañina para el derecho 

Es decir, examinar si la medida impuesta en el caso concreto, 

verdaderamente es la necesaria o existen otras medidas menos gravosas que 

alcancen el fin perseguido. Finalmente el subprincipio de ponderación, implica 

sopesar los derechos que colisionan habiendo prevalecer al de mayor peso, 

examinar las ventajas que se logra con la imposición de la medida, las cuales deben 

compensar los sacrificios que en si misma involucra y la protección del bien jurídico 
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protegido, en general exige las técnicas de contrapeso por parte de los órganos de 

justicia involucrados finalmente el examen de ponderación implica sopesar los 

principios o derechos colisionados para hacer prevalecer uno de ellos por su mayor 

peso e importancia. 

El subprincipio de idoneidad, está referido al fin constitucionalmente legitimo 

mediante la afectación de los derechos fundamentales, cuyo fin no solo puede 

deriva de la carta magna sino de diferentes dispositivos que pueden ser 

constitucionales o de normas que otorga la administración pública, entiéndase que 

toda norma debe estar orientada a salvaguardar los intereses de la sociedad, 

entonces la intervención del estado sirve para fortalecer el fin constitucionalmente 

legítimo, el cual la idoneidad se acredita al momento de emitir una decisión.  

La necesidad implica realizar un análisis de otras alternativas posibles sobre 

la eficacia en el caso concreto, en este subprincipio el órgano judicial realiza una 

función primordialmente valorativa para escoger la alternativa menos gravosa y que 

satisfaga de una manera útil la finalidad perseguida. Finalmente, la 

proporcionalidad en sentido estricto, establece el peso de los intereses en conflicto, 

entiéndase que dichos intereses deben ser jerárquicamente iguales en abstracto, 

realiza un análisis normativo y normativo para ver el lugar que ocupan los intereses 

en conflicto dentro del ordenamiento jurídico (Cardenas,2014). 

Teniendo en cuenta que en nuestro país la jurisprudencia sirve para unificar 

criterios jurídicos y aclarecer ambigüedades, el expediente 4780-2017, f 12, hace 

referencia respecto al principio de proporcionalidad y el peligro procesal, el cual 

señala, si el propósito del imputado es no decir la verdad durante el desarrollo del 

proceso, ello logrará hacer tanto en prisión como en libertad, entonces no es 

razonable justificar la obstaculización probatoria dé origen a una orden de prisión 

preventiva, constituye un explicación desproporcionado y como consecuencia 

inmediata el menoscabo al derecho restringido, sino ambos peligros deben estar 

relacionados.  

Es decir, el análisis del principio de proporcionalidad importa en gran medida 

en la toma de decisiones y futuras consecuencias, no solo implica recabar los 

presupuestos materiales sino también hacer un juicio de razonabilidad en cuanto a 

la conducta del investigado en cada caso concreto, durante las investigaciones 
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mayormente cuando se va a solicitar una prisión preventiva, el comportamiento del 

procesado influye en gran manera. 

A efectos de cumplir con lo establecido, es menester indicar, algunos 

aspectos importantes en idiomas extranjeros. Martufi y Peristeridou (2020) 

Regarding pretrial detention points out that this approach is geared towards 

identifying risk which is linked to a strong principled foundation, when the Other 

measures do not meet the intended purpose, and without violating the right to the 

presumption of innocence, since no one is guilty until there is a final and enforceable 

conviction, however, the purpose of the measure is unknown according to the 

judges. , use it as a means to prevent recidivism or to protect public order. 

Silva. (2018). He points out that the principle of proportionality is an argument 

in favor of the validity of the decisions, which serves to justify normatively, where a 

normative structure must be demonstrated for its due justification. 

Eguiguren et al. (2017). A prisão preventiva hoje faz parte de uma grande 

preocupação dos diferentes Estados, visto que está sendo realizada sem levar em 

conta sua excepcionalidade, más com o desejo de combater a criminalidade, razão 

pela qual há grande preocupação por parte do Inter-American Tribunal de Direitos 

Humanos, indica que as pessoas privadas de liberdade estão em desvantagem em 

comparação com aqueles que enfrentam um processo em liberdade, razão pela 

qual recomenda aos diferentes Estados que adotem ações de política criminal a fim 

de evitar o uso indevido dessa medida , pois traz consigo a desintegração familiar; 

recomendou fazer um bom julgamento de análise adequada e tomar medidas 

alternativas, de modo a não prejudicar o réu, más ao mesmo tempo indicou que 

muitas vezes a escolha de tomar essa medida se deve à influência da mídia e da 

opinião pública. 

Scimago institutions Rankings (2019). A prisão preventiva ou provisória é 

uma medida extrema, que é utilizada em casos estritamente necessários, em que 

essas pessoas imersas no processo devem aguardar uma decisão final privadas 

de sua liberdade, que essa decisão pode ser uma condenação ou uma absolvição, 

então enquanto estão na prisão têm direito à presunção de inocência, no entanto, 

consideram que o seu uso é considerado abusivo, uma vez que existem outras 

medidas que podem cumprir o mesmo fim, mas esta medida já é tomada como 

habitualmente; é utilizada sistematicamente, visto que dentro da justiça é a única 
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medida que escolhem, também indica que está sendo usada de forma 

desproporcional, ou seja, para tomar uma decisão sobre esta medida não fazem 

um julgamento do teste de proporcionalidade. 

La teoría es toda idea razonada que pretende brindar una explicación sobre 

una realidad, en el presente trabajo se tendrá como referente a la Teoría Garantista, 

Rojas. (2022). Dicho enfoque sirve como estrategia de prevención de los derechos 

fundamentales, cualquier procedimiento de restricciones de los poderes estatales 

debe estar destinado a salvaguardar la integridad de los derechos esenciales de la 

constitución. Teoría que surge para remediar el caos normativo, la ineficacia de los 

derechos e incertidumbre del ordenamiento jurídico, propone la restructuración de 

la democracia, desglosada en una dimensión formal, relacionada con el 

procedimiento de toma de decisiones y la otra dimensión sustancial, relacionada a 

los derechos fundamentales. Especialmente cuando se trata de imponer una acción 

esta debe realizarse al margen de la ley. 

Torres. (2017). La teoría garantista sirve para diferenciar un modelo 

constitucional y su efectivo desenvolvimiento, dado que toda norma es pasible de 

adecuación, con la finalidad de establecer criterios a favor del ser humano, es decir, 

esta teoría señala que el estado está en la potestad de brindar garantía de acuerdo 

al desarrollo de los principios en las practicas punitivas. 

Guzmán, N. (2018). La teoría garantista tiene un ámbito de aplicación muy 

amplio, uno de esos garantismos es el garantismo liberal, que específicamente es 

llamado garantismo penal. Esta teoría está orientada a desarrollar mecanismos y 

métodos que coadyuben en la protección de los derechos de la libertad, 

especialmente el derecho a la libertad personal, ya que es un derecho inherente a 

cada ser humano y como tal debe ser protegido, de todas aquellas intervenciones 

del estado, que estas se manifiestan a través de sus diferentes organismos, que 

pueden ser policiales o judiciales.  

Entonces, la teoría garantista busca proteger los derechos fundamentales 

del ser humano del poder punitivo del estado, indica que el estado debe imponer 

condiciones razonables dispuestas a minimizar la violencia durante la intervención 

punitiva, en el ámbito de un delito, el proceso se debe llevar a cabo con observancia 

del principio de legalidad y los demás derechos y principios que respectan al 

proceso. En el garantismo penal existen aspectos de crisis debido a las 
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transformaciones del sistema de las penas, sin embrago la teoría garantista señala 

que el estado debe actuar al margen de la arbitrariedad. 

La teoría garantista, en el ámbito del derecho penal plantea que la protección 

de la libertad personal debe ser máxima, en cambio la aplicación de una sanción 

penal implica un menoscabo al derecho fundamental, por lo tanto dicha violación 

debe ser mínima, es decir, el garantismo en el ámbito del derecho penal es un 

modelo que protege los derechos fundamentales  de la persona en el interior del 

proceso penal, brindando las garantías adecuadas al reo o investigado, no importa 

la atrocidad de crimen que haya cometido siempre se debe respetar el debido 

proceso. 

Además, el enfoque garantista implica que el ente judicial para imponer una 

sanción se encuentra sometido a un conjunto de condiciones y parámetros, cada 

una de estos parámetros forma parte de una garantía contra el uso del poder 

punitivo del estado. Dicho de otro modo, esta teoría es sumamente importante ya 

que propone un modelo que sirve como guía y la pena o la medida impuesta se 

lleve con respeto al ser humano, así evitar en lo posible actos arbitrarios y 

desproporcionados. (Grandez, 2022) 

Tribunal Constitucional (2021). El garantismo es el pensamiento jurídico, que 

comprende al derecho como un conjunto de términos o limites en el interior de un 

sistema de poderes, el cual crea vínculos idóneos para garantizar la mayor 

efectividad de las declaraciones y principios constitucionales, es decir, todos 

aquellos derechos que tenemos todas las personas se encuentran protegidos por 

un sistema garantista. Es un esquema político instituido sobre derechos 

individuales, cuyo propósito más importante es evitar abusos de la autoridad al 

momento de imponer justicia, Ferrajoli propone cuatro aspectos muy importantes 

de la teoría garantista: igualdad jurídica, nexo entre derechos fundamentales y 

democracia, el nexo entre derechos fundamentales y paz y los derechos 

fundamentales como la ley del más débil.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación. 

El trabajo fue de tipo básica, dado que se realizó un análisis íntegro de las 

categorías prisión preventiva y principio de proporcionalidad, ello teniendo en 

consideración que la prisión preventiva es una decisión judicial que restringe el 

derecho básico a la libertad ambulatoria, lo cual a través de esta investigación se 

analizó de manera profunda la forma como se impone dicha medida, evaluando los 

juicios de valoración del test de proporcionalidad. 

Nuestra normativa señala que la investigación básica, “está orientada a una 

comprensión más completa a través del análisis de los aspectos fundamentales del 

fenómeno, de las acciones notorias o de las relaciones que crean los entes”. 

(CONCYTEC, 2018) 

Asimismo, Álvarez. (2021), menciona que la investigación básica está 

orientada a obtener un conocimiento nuevo de modo sistemático, con el propósito 

de extender el saber de una realidad. 

El presente trabajo se llevó a cabo mediante el enfoque cualitativo, puesto 

que la investigación se cimienta en el análisis y pretende comprender el problema 

del estudio antes que medirlo estadísticamente.  

Al respecto Nizama. (2020). Menciona que la investigación cualitativa está 

orientada principalmente hacia la comprensión y análisis de una situación o 

fenómeno. De manera que, en el presente trabjo lo que se quiere es analizar e 

interpretar nuestras variables a partir de la información obtenida.  

Diseño de investigación:   

Fue la teoría fundamentada, puesto que se realizó una explicación y un 

análisis interpretativo de 10 expedientes mediante los autos judiciales, con el 

propósito de ilustrarse acerca del problema social ya existente 

 

Respecto al diseño de la investigación Hernández y Mendoza. (2018) 

señalaron que en la teoría fundamentada el investigador realiza una explicación 

referente a un fenómeno o proceso, que se aplica en un contexto concreto y desde 

la perspectiva de varios participantes. Además, dicho diseño aporta un sentido de 

comprensión solido en el entorno materia de estudio.  
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Contreras, Páramo, Rojano. (2019) indicaron que la teoría fundamentada es 

solo un enfoque de investigación inductivo, puesto que es un proceso de 

comprensión y observación para llegar a una conclusión general a partir de casos 

específicos, se elabora en base a la recopilación de datos y análisis, su propósito 

no es hacer leyes nuevas, sino desarrollar nuevas ideas sobre una realidad y 

ofrecer nuevas propuestas teóricas que coadyuben en el área de investigación. 

 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Categorías:  

Montenegro. (2020). Indicó que las categorías sirven para interpretar una 

información específica que son de interés público. En otras palabras, es un 

instrumento común de la investigación que servirá para categorizar información 

cualitativa y validarla a través del análisis de resultados. 

 

Subcategorías:  

 

Bastis. (2020). Indicó que, es un componente que surge a raíz de una 

categoría, se usa para conocer más profundamente el tema en función a la 

categoría, puesto que se realizan referencias más específicas que se entrelazan 

directamente con esta.  

 

Categoría 1. Principio de Proporcionalidad:   

Es un instrumento doctrinal que utilizan los diferentes órganos de justicia 

para determinar si una restricción de un derecho fundamental adoptada por el 

estado se justifica a la luz de la constitución (Ferreres, 2020)  

 

subcategorías:  

Idoneidad. – Es un subprincipio que presupone que entre la medida impuesta 

y el fin perseguido debe existir una relación verdadera, el fin de la limitación del 

derecho fundamental debe ser de relevancia constitucional. (Salvatierra, 2017) 

Necesidad. -  Es un subprincipio, que consiste en examinar si la medida 

impuesta en el caso concreto, verdaderamente es la necesaria o existen otras 

medidas menos gravosas que alcancen el fin perseguido. (Hernández, 2021) 
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Ponderación. - implica sopesar los derechos que colisionan habiendo 

prevalecer al de mayor peso, examinar las ventajas que se logra con la imposición 

de la medida, las cuales deben compensar los sacrificios que en si misma involucra 

y la protección del bien jurídico protegido, en general exige las técnicas de 

contrapeso por parte de los órganos de justicia involucrados. (Lartorre,202). 

 

Categoría 2. Prisión Preventiva 

Es una medida de coerción, emitida por un Juez, su carácter es personal, 

consiste en restringir la libertad ambulatoria del investigado, por un tiempo 

determinado, su propósito es asegurar la presencia física del sujeto durante la 

investigación, para los fines pertinentes, garantizando el derecho a la víctima para 

obtener su reparación y el cumplimiento de la pena. (Intriago y Molina,2023). 

 

Subcategorías.  

 

fundados y graves elementos de convicción. - Es el primer presupuesto que 

señala nuestra norma procesal penal, que implica la apariencia legal de 

responsabilidad del imputado, y la certeza sobre la responsabilidad criminal, existe 

una vinculación del investigado con el hecho atribuido. (Espinoza, 2019). 

 

Prognosis de la pena. - Implica verificar que la posible sanción a imponerse 

sea superior a los 4 años de pena privativa de libertad, se debe examinar 

preliminarmente la pena concreta, no es suficiente la pena legal fijada, sino que se 

debe tener en cuenta la coherencia con el principio de proporcionalidad y lesividad, 

los aspectos atenuantes y agravantes del imputado. (Espinoza,2019) 

El peligro procesal. Es un presupuesto que se refiere a los riesgos del 

proceso, provenientes de la demora en su tramitación, por los comportamientos que 

asume el imputado de fugar u obstaculizar la actividad probatoria. (Palli, 2020) 

 

3.3 Escenario de estudio 

Fue el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martín, 

provincia de Moyobamba, región san Martín, situado en el Jr. Pedro canga N°354, 

quien facilitó el acceso a autos de prisión preventiva. Este distrito judicial se 
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encuentra en el nor oriente de la capital a 112 kilómetros de la ciudad de Tarapoto, 

aproximadamente 208,689 habitantes, se trata de una Región lejana a la ciudad de 

Lima, tiene como característica eminentemente agrícola, ganadera y el comercio, 

lo que indica un nivel socioeconómico medio.  

 

3.4 Participantes 

En el presente trabajo se consideró la participación del juzgado de 

Investigación preparatoria de San Martin- Moyobamba, esto es mediante la emisión 

de expedientes de prisión preventiva. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Respecto a ello, Hernández y Dánae (2020), indicó que las técnicas son 

procedimientos y acciones por lo cual el investigador obtiene la información 

necesaria a fin de dar respuesta a su problema de estudio; y el instrumento es el 

medio que ayuda a realizar la investigación 

La técnica a utilizada fue la revisión documental, la misma que permitió 

extraer información referente a la prisión preventiva, a fin de determinar de qué 

manera se valora el principio de proporcionalidad en la aplicación de la prisión 

preventiva. 

Respecto al instrumento Useche. (2019) señaló que la técnica de revisión 

documental tiene como ventaja que se puede aplicar a cualquier tipo de 

investigación, tiene como uno de sus instrumentos la ficha de análisis documental 

que consiste en agrupar indicios de un hecho en investigaciones analíticas. 

Asimismo, el instrumento a utilizado fue la ficha de análisis documental.  

 

3.6 Procedimiento 

Se elaboró mediante el instrumento denominado ficha de análisis 

documental, por lo cual se recurrió a la entidad correspondiente, para que brinde la 

respectiva autorización para el desarrollo de la investigación, así mismos brinde al 

investigador copias simples de (10) autos de prisión preventiva llevados a cabo en 

el año 2020, con la finalidad de obtener la información necesaria. La información 

recabada se presentó en una matriz para su respectiva triangulación y análisis.  
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3.7 Rigor científico 

La investigación dio cumplimiento al rigor científico requerido, ya que, con el 

fin de lograr los objetivos requeridos, se procedió a realizar la validación del 

instrumento a través de un juicio de expertos y se consideró los requisitos de 

confiabilidad y credibilidad de los datos obtenidos.  

 

De esta manera Espinoza. (2020). Indicó que el rigor científico se exterioriza 

de acuerdo al manejo acertado que se haga de la información, lo cual depende del 

investigador, de cómo realiza los diferentes métodos, técnicas y procedimientos 

para el respectivo análisis. Salvaguardando siempre cumplimiento de la normas 

vigentes y reglas científicas para que el resultado sea válido y fiel, adherido lo más 

dable a la verdad.  

 

3.8 Método de análisis de datos. 

Fue la hermenéutica, puesto que según Borjas. (2020). Este método consiste 

en la interpretación y comprensión de textos, que todo esto se subsume en el 

análisis de la información. 

Los datos analizados se ordenaron en una ficha de análisis documental para 

su respectiva interpretación, en el cual se consignó la información relevante de 

acuerdo a las categorías y subcategorías señaladas dentro de las resoluciones 

judiciales. En efecto, luego de ordenar y sistematizar se procedió al análisis e 

interpretación correspondiente.  

 

3.9 Aspectos éticos 

Confidencialidad: En la presente investigación se mantuvo una suma 

confidencialidad y reserva respecto a la información obtenida de los expedientes 

de prisión preventiva, con el fin de no poner el riesgo la privacidad y datos de los 

intervinientes. 

Procedimiento: Así mismo, se tuvo en consideración el debido procedimiento 

para obtener la información y acceder a los expedientes, el cual se llevó a cabo 

mediante un permiso para acceder al número y cantidad de expedientes, para luego 

realizar la solicitud correspondiente dirigida al presidente de Corte  
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Honestidad: De igual forma, los resultados de la investigación fueron 

reportados con total honestidad. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los resultados encontrados en dicha investigación respecto a la valoración

del principio de proporcionalidad en la prisión preventiva, inicia con una línea de 

análisis de las 10 resoluciones judiciales que fueron materia de estudio de la 

presente investigación.  

Tabla 1 

Presentación de los 10 expedientes Judiciales sobre prisión preventiva 

Expediente Delito 
Fundado/ 

infundado 

00506-2020-64-2201-JR-PE-01 Cohecho pasivo especifico  infundado 

00589-2020-34-2201-JR-PE-01 feminicidio fundado 

0380-2020-60-2201-JR-PE-01 Cohecho pasivo especifico fundado 

00070-2020-31-2201-JR-PE-01 coacción infundado 

00353-2020-1-2201-JR-PE-02 peculado fundado 

01649-2019-63-2201-JR-PE-02 
Violación sexual de menor 

de edad 
fundado 

00505-2020-55-2201-JR-PE-01 
Favorecimiento al consumo 

ilegal de drogas toxicas 
fundado 

00505-2020-55-2201-JR-PE-01 
Tenencia ilegal de armas de 

fuego 
infundado 

00353-2020-1-2201-JR-PE-02 
Colusión agravada y 

cohecho pasivo propio 
fundado 

00619-2020-30-2201-JR-PE-01 Hurto agravado fundado 

Nota: elaboración propia de acuerdo a los datos obtenidos en la Corte superior de 

Justicia de san Martin (2020). 
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Figura 1 

Presentación de  10 expedientes Judiciales sobre prisión preventiva 

Presentación de los 10 expedientes Judiciales sobre prisión preventiva 

Nota: Corte superior de Justicia de san Martin. Anexo 5 carta de autorización 

Interpretación: 

A partir de los expedientes analizados, se observó que el 70% fueron 

declarados fundados y el 30 % infundados, quiere decir, que de los 10 

requerimientos de prisión preventiva solo 3 fueron infundados y 7 fundados, estos 

equivalen al total de la muestra objeto de estudio. 
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Valoración del principio de proporcionalidad en las resoluciones de prisión 

preventiva en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martin 2020. 

expediente Análisis 

00506-2020 

00505-2020 

00505-2020 

Del análisis de los expedientes se observó una insuficiente 

valoración del principio de proporcionalidad, en el sentido que 

los órganos de justicia no desarrollan este principio, pero sin 

embargo si cumplen con desarrollar los presupuestos 

materiales de la prisión preventiva, en tanto Gonzales (2019) 

en su estudio realizado indicó que no existe una correcta 

valoración del test de proporcionalidad al momento de atribuir 

esta medida, por lo que es concordante que existe una falta 

de valoración del principio de proporcionalidad 

00589-2020 Del estudio realizado, se reflejó el desarrollo exhaustivo de 

los supuestos materiales, siendo el más importante el riesgo 

de fuga, sin embargo, el juez no fundamenta el principio de 

proporcionalidad de la medida en el marco de la normativa 

establecida, Carrillo (2017) en su investigación realizada 

indicó que, si existe una forma adecuada de la imposición de 

dicha medida. Sin embargo, según el análisis realizado no se 

está valorando el principio de proporcionalidad. existe una 

incorrecta valoración, dado que, cuando se refieren al 

principio de proporcionalidad lo relacionan con la pena. 

0380-2020 

00619-2020 

00353-2020 

00353-2020 

Del caso analizado, se apreció que los sujetos procesales 

realizaron una valoración suficiente del principio de 

proporcionalidad, pues efectuaron un análisis a cada uno de 

los subprincipios, en tanto si cumplen con fundamentar los 

presupuestos materiales de la prisión preventiva. tal como 

afirma Túllame y Villegas (2022) en su trabajo concluyó, que 

el órgano de justicia si toma en cuenta los razonamientos de 

proporcionalidad de la medida, en tanto se confirma una 

valoración suficiente del principio de proporcionalidad. Es 

decir, la proporcionalidad se analizó respecto al 

requerimiento fiscal en función a la medida solicitada. 

Tabla 2 
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00070-2020 

01649-2019 

Del análisis realizado, se advierte que los operadores de 

jurídicos no toman en cuenta el principio de proporcionalidad, 

lo único se basan en los fundados y graves elementos de 

convicción, prognosis de la pena y peligro procesal, sin 

embargo, el juez se basa respecto a los presupuestos 

materiales de la prisión preventiva. tal como indica Rojas 

(2021), mediante un estudio realizado, muchas decisiones se 

toman por presión mediática y por el temor de la criticas de la 

ciudadanía. En tanto se observa la decisión carece de 

valoración del principio de proporcionalidad. 

Nota: Elaboración propia extraída del Análisis documental de los expedientes de 

prisión preventiva (2020). 

Figura 2:  

Valoración del principio de proporcionalidad en las resoluciones de prisión 

preventiva en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martin 2020. 

Nota: elaboración propia extraída del Análisis documental de los expedientes de 

prisión preventiva 

Interpretación: 
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Del análisis realizado, se puede observar, respecto al principio de 

proporcionalidad, del 100% de los expedientes analizados el 80% por ciento tienen 

una valoración insuficiente, es decir no desarrollaron el principio de 

proporcionalidad, de los cuales solo el 20% realizaron una valoración suficiente. En 

cuanto a la prisión preventiva el 100 % de los expedientes cumplen con desarrollar 

los presupuestos materiales descritos en el artículo 268 del NCPP.   

Tabla 3:  

Valoración del subprincipio de idoneidad en los fundados y graves elemento de 

convicción en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martin 2020. 

N° de Expediente 

Principio de 
proporcionalidad 

Prisión preventiva 

 Idoneidad 
Fundados y 
graves elementos 
de convicción. 

00506-2020-64-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

00589-2020-34-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

0380-2020-60-2201-JR-PE-01 valoración suficiente cumple 

00070-2020-31-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

000353-2020-1-2201-JR-PE-02 valoración insuficiente cumple 

01649-2019-63-2201-JR-PE-02 valoración insuficiente cumple 

00505-2020-55-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

00505-2020-55-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

000353-2020-1-2201-JR-PE-02     valoración suficiente cumple 

00619-2020-30-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

Nota: Elaboración propia extraída del Análisis documental de los expedientes de prisión preventiva 

(2020). 

Análisis interpretativo: 
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Según lo analizado, existe una valoración insuficiente del subprincipio de 

idoneidad en cada caso concreto, de los cuales solo dos del total de los expedientes 

desarrollan de manera suficiente, sin embargo, si cumplen con desarrollar los 

presupuestos materiales de la prisión preventiva, en tanto, Serrano (2019) en su 

estudio realizado indicó, para que una medida sea legitima no se debe vulnerar 

ningún derecho del procesado, pero como se puede observar al no realizar una 

valoración adecuada de este subprincipio, y solo tener en cuenta los fundados y 

graves elementos de convicción, la media tomada no es legítima. 

Tabla 4: 

 Valoración del subprincipio de necesidad en la prognosis de la pena en el Juzgado 

de Investigación Preparatoria de San Martin 2020. 

N° de Expediente 

Principio de 
proporcionalidad 

Prisión preventiva 

Necesidad prognosis de la pena 

00506-2020-64-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

00589-2020-34-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

0380-2020-60-2201-JR-PE-01 valoración suficiente  cumple 

00070-2020-31-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

00353-2020-1-2201-JR-PE-02 valoración insuficiente cumple 

01649-2019-63-2201-JR-PE-02 valoración insuficiente cumple 

00505-2020-55-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

00505-2020-55-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

00353-2020-1-2201-JR-PE-02 valoración suficiente cumple 

00619-2020-30-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

Nota: elaboración propia extraída del Análisis documental de los expedientes de 

prisión preventiva. 

Análisis interpretativo: 
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Según lo analizado, existe una valoración insuficiente del subprincipio de 

necesidad en cada caso concreto, de los cuales solo dos de total de los expedientes 

desarrollan de manera suficiente, sin embargo, si cumplen con desarrollar la 

prognosis de la pena, Flores (2019) en su estudió sobre prisión preventiva, indicó 

que los órganos de justicia no cumplen con los estándares establecidos al momento 

de aplicar dicha medida, no toman en cuenta la jurisprudencia para cada caso, es 

por ello que indica prácticas abusivas respecto al mandato de esta medid. 

El cual es concordante con la investigación puesto que no se encontró el 

análisis de una alternativa menos lesiva, a pesar de existir taxativamente normativa 

que indica el principio de proporcionalidad debe ser utilizado en todos los aspectos, 

más aún cuando se trata de restringir un derecho fundamental, pero si en dos casos 

la defensa fundamentó de manera concreta otra alternativa de restricción menos 

lesiva, sin embargo, la prognosis de la pena superior a cuatro años no implica que 

la medida sea necesaria. Pues no se trata de realizar un análisis respecto a la 

proporcionalidad de la pena sino de la medida. 

Tabla 5:  

Valoración del subprincipio de ponderación en el peligro procesal en el Juzgado de 

Investigación Preparatoria de San Martin 2020. 

N° de Expediente 

Principio de 

proporcionalidad 
Prisión preventiva 

ponderación peligro procesal 

00506-2020-64-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

00589-2020-34-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

0380-2020-60-2201-JR-PE-01 valoración suficiente cumple 

00070-2020-31-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

00353-2020-1-2201-JR-PE-02 valoración insuficiente cumple 

01649-2019-63-2201-JR-PE-02 valoración insuficiente cumple 

00505-2020-55-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 
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00505-2020-55-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

00353-2020-1-2201-JR-PE-02 valoración suficiente cumple 

00619-2020-30-2201-JR-PE-01 valoración insuficiente cumple 

Nota: Elaboración propia extraída del Análisis documental de los expedientes de prisión preventiva. 

Análisis interpretativo: 

Del análisis realizado, existe una valoración insuficiente del subprincipio de 

ponderación en cada caso concreto, de los cuales solo dos de los diez casos 

estudiados desarrollaron de manera suficiente dicho principio, en tanto, si 

cumplieron con desarrollar el riesgo procesal, en sus dos dimensiones, ante ello, 

Haro (2021) en su estudio sobre prisión preventiva, señaló que el encargado de 

velar por el suficiente ejercicio del derecho que se pretende restringir y evitar actos 

arbitrarios es el estado, mediante sus órganos de justicia, entonces se puede 

advertir que no se está velando sobre la afectación que sufrirá el investigado con la 

restricción del derecho y el peso que se le asigna, y de otro lado el nivel el que se 

alcanzará con la eficacia de la persecución penal, pues la medida se dicta solo si 

existe un peligro de fuga, caso contrario, constituye un acto contrario al principio de 

proporcionalidad en sentido estricto. 

 

DISCUSIÓN 

En cuanto a la discusión del objetivo general, del análisis documental 

realizado se determinó una insuficiente valoración del Principio de 

proporcionalidad, dado que en la generalidad de los casos estudiados los sujetos 

procesales no desarrollan el test de proporcionalidad, a pesar que nuestra norma 

señala, para la limitación de un derecho se necesita una real permisión legal y debe 

aplicarse con observancia al principio de proporcionalidad. En el requerimiento de 

prisión preventiva el fiscal debió realizar un análisis de la proporcionalidad de la 

medida, se logró observar que los órganos Jurídicos intervinientes solo hacen 

mención respecto a la proporcionalidad de la pena, basándose en alguna fórmula 

del derecho premial (confesión sincera- terminación anticipada-colaboración eficaz, 

etc.).  

Ello, significa que no habría un suficiente análisis de la proporcionalidad de 

la medida, lo cual representa que el ministerio público desconoce la forma 
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adecuada de valoración del principio de proporcionalidad en la aplicación de la 

medida de prisión preventiva puesto que existe una confusión en cuanto a la 

proporcionalidad de la medida. Tal como lo afirma Urquizo (2016), La prisión 

preventiva debe ser utilizada cuando sea estrictamente necesaria e indispensable, 

puesto que el derecho penal indica, en los casos de conflictos sociales la ley pena 

debe intervenir como última ratio, pues no se trata de proteger todos los bienes 

jurídicos, sino de realizar un examen razonable de la acción contraria al 

ordenamiento jurídico, toda decisión que tome el estado trae consecuencias 

traumáticas para el ser humano, cuyos efectos es imposible de resarcir , entonces 

se debe acudir a la norma penal en casos estrictamente necesarios. 

Es decir, la restricción de un derecho fundamental se realiza bajo un estricto 

examen normativo, puesto que en cada caso concreto existen seres humanos con 

daños irreversibles. Así mismo, Vásquez (2021) menciona que, el principio de 

proporcionalidad es un método y una técnica, es un método puesto que se va 

argumentar la imposición de una norma, sobre un derecho constitucional en 

particular y es una técnica debido a que se va a interpretar la norma de la manera 

más correcta posible, con el fin de tutelar los derechos fundamentales. El cual 

implica un profundo análisis conceptual del principio de proporcionalidad en sentido 

amplio, es decir, el análisis de cada uno de los subprincipios. quiere decir que los 

derechos fundamentales de las personas no son absolutos, sino que pueden ser 

limitados por razones señaladas en le ley, pero esta limitación tiene que realizarse 

teniendo en cuenta las exigencias normativas para cada caso concreto. 

Por otra parte, la Casación 626-2013 - Moquegua, en los debates de prisión 

preventiva se debe ahondar en la proporcionalidad de la medida; es decir, el Juez 

está en la obligación de fundamentar la proporcionalidad de la medida solicitada, 

sustentando porque es idónea, necesaria y proporcional en sentido estricto, el fiscal 

debe sostener su exigencia incidiendo en lo idóneo, necesario y proporcional, la 

defensa debe cuestionar y controvertir las posiciones de la fiscalía. Sin embargo, 

se encontró una gran minoría de expedientes que, si se pronunciaron respecto al 

principio de proporcionalidad, pero de una manera general. Entonces los órganos 

de justicia se encuentran en la obligación de desarrollar el principio de 

proporcionalidad como si fuera un presupuesto procesal de la prisión preventiva; la 
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presente casación señala como cuarto presupuesto la proporcionalidad de la 

medida. 

El  cual implica, que los entes judiciales se encuentran en la obligación de 

fundamentar la proporcionalidad y debatirla en su orden respectivo. Así mismo, se 

concuerda con Gonzales y Arias (2021) quienes en su estudio concluyeron que, la 

medida debe tener una finalidad cautelar, pues lo que se persigue es lograr que el 

sujeto esté presente durante el proceso; la presunción de inocencia es otra de las 

características que reviste esta medida, tiene como norma general que todas las 

diligencias que se realicen sin ningún impedimento o perturbación, el imputado 

debe afrontarlas en libertad, pero de ser el caso que se aplique esta medida, el 

imputado debe ser tratado como inocente hasta que no se establezca de acuerdo 

a ley su culpabilidad,  esta inocencia se utiliza como aspecto referencial cuando 

una persona tiene la posibilidad o corre el riesgo de ser culpable, sin embargo la 

situación normal de las personas es la libertad. 

Así mismo, teniendo en cuenta lo dicho por Almeyda (2017). Los 

magistrados al momento de emitir sus resoluciones deben explicar razonadamente 

los subprincipios de la proporcionalidad, no solo explicarlos sino también el 

irrestricto respecto de cada uno de ellos, dado que, al realizar un análisis exhaustivo 

de los subprincipios conjuntamente con los presupuestos de la prisión preventiva, 

la decisión que se tome será la más correcta, ya que existió un debate y un juicio 

de razonabilidad. En consecuencia, al no existir una valoración suficiente del 

principio de proporcionalidad, trae como efecto la vulneración a la excepcionalidad 

de la medida y al derecho fundamental restringido. 

Por otra parte, en los expedientes analizados si cumplen con desarrollar los 

presupuestos materiales estipulados por la normativa vigente, tal como lo señala el 

acuerdo plenario 01-2019, es de observancia obligatoria que el Juzgado examine 

cada uno de los presupuestos a fin de consolidar razones consistentes para sus 

decisiones. Sin embargo, una decisión donde se encuentra en litis un derecho 

fundamental no debe basarse sólo en el análisis de los presupuestos materiales 

sino también el análisis y el respeto al principio de proporcionalidad.  

Lo cual significa que los resultados coinciden con lo plasmado por 

Hernández (2019), quien afirmó que el principio de proporcionalidad en el ámbito 

del derecho penal sirve como un límite al poder punitivo del estado, el cual 



31 
 

constituye un poder discrecional del juzgador.  Pero, como se observa en líneas 

anteriores no se desarrolla la proporcionalidad de la medida sino de la pena, 

generando una grave vulneración a uno de los derechos más importantes (la 

Libertad). 

En este sentido se coincide con el estudio realizado por Gonzales (2019) 

quien concluyó, que no existe una correcta valoración del test de proporcionalidad 

al momento de tomar una decisión, a pesar de existir otras medidas menos 

ofensivas que pueden alcanzar la finalidad perseguida. Lo cual significa que en su 

estudio realizado encontró que los operadores jurídicos no están actuando de 

acuerdo a la norma sino en base a criterios discrecionales. 

En cuanto a la discusión del primer objetivo específico, del resultado 

obtenido, se determinó una insuficiente valoración del subprincipio de idoneidad 

debido a que en el requerimiento de prisión preventiva el fiscal no oraliza el porqué  

de la idoneidad de la medida, de igual modo el Juez en la emisión de su resolución 

tampoco sustenta porque considera idónea la medida; pero si cumple con analizar 

los fundados y graves elementos de convicción, el Juez indicó que para obtener un 

alto grado de probabilidad o una sospecha fuerte no se trata de cuantía de 

elementos de convicción sino de calidad.  

La Constitución Política del Perú, indica que toda restricción del derecho a 

la libertad debe ser de acuerdo a la Ley. Pero que sucede si se dicta una medida 

de prisión preventiva sin tener en cuenta el principio de proporcionalidad, la decisión 

impuesta traerá como consecuencia la arbitrariedad, por lo tanto, la medida de 

prisión preventiva no será ilegitima. El Juez no solo debe tomar una decisión 

basándose en la calidad de los elementos de convicción sino también en la 

idoneidad de la medida. Ello significa que entre la medida impuesta y el fin 

perseguido debe existir una relación verdadera, el fin de la limitación del derecho 

fundamental debe ser de relevancia constitucional.  

De igual manera se concuerda con el enfoque teórico de Rojas. (2021), que 

manifestó, cualquier procedimiento de restricciones de los poderes estatales debe 

estar destinado a salvaguardar la integridad de los derechos esenciales de la 

constitución. Teoría que surge para remediar el caos normativo, la ineficacia de los 

derechos e incertidumbre del ordenamiento jurídico, entonces cualquier limitación 

de un derecho fundamental debe garantizar la efectiva tutela de derechos. Los 
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resultados coinciden con lo dicho por León (2020), quien en su estudio realizado 

concluyó que la valoración de la sospecha grave en la prisión preventiva está 

basada en la probabilidad que se suscita durante el debate, el cual la sospecha 

fuerte es producto de la valoración judicial, que se debe anteponer a toda 

discrecionalidad.  

En esta línea de ideas es menester señalar que toda intromisión de los 

derechos esenciales debe perseguir su legitimidad. La Rosa (2016) Concluyó que 

la medida debe tener una finalidad cautelar, pues lo que se persigue es lograr que 

el sujeto esté presente durante el proceso; la presunción de inocencia es otra de 

las características que reviste esta medida, tiene como norma general que todas 

las diligencias que se realizan, el imputado debe afrontarlas en libertad, pero de ser 

el caso que se aplique esta medida, el imputado debe ser tratado como inocente 

hasta que no se establezca de acuerdo a ley su culpabilidad,  esta inocencia se 

utiliza como aspecto referencial cuando una persona tiene la posibilidad o corre el 

riesgo de ser culpable, sin embargo la situación normal de las personas es la 

libertad. 

La discusión del segundo objetivo específico, del resultado obtenido, se 

determinó una insuficiente valoración del subprincipio de necesidad, puesto que los 

sujetos procesales de acuerdo al rol que cumplen, ninguno argumenta la necesidad 

de la medida. Sin embargo, si cumplieron con señalar la prognosis de la pena, pero 

de una manera muy sencilla. Puesto que la casación 626-2013- Moquegua, señala 

que la prognosis de la pena no se refiere a la pena legal fijada, sino a la valoración 

minuciosa con el principio de lesividad y proporcionalidad, además el análisis de 

las diversas circunstancias de disminución o agravación de la punición. Para que la 

prisión preventiva sea necesaria consiste en examinar si la medida impuesta en el 

caso concreto, verdaderamente es la necesaria o existen otras medidas menos 

gravosas que alcancen el fin perseguido.  

De igual forma Cesare (2022) señala que, el juez tiene el deber de realizar 

un silogismo jurídico dotado de argumentos, el mayor argumento debe basarse en 

la Ley general, y los demás dispositivos legales, además de doctrina y 

jurisprudencia, igualmente analizar la consecuencia de una posible libertad o una 

imposición de una medida o sanción. Cuando el Juez no realiza un silogismo 

jurídico adecuado o no tiene en cuenta la normativa y jurisprudencia para cada 
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caso, se crea una puerta de incertidumbre y menoscabo al derecho que se pretende 

restringir. Implica analizar el espíritu de la ley con una legítima interpretación libre 

de confusiones y ambigüedades. El cual quiere decir, para imponer una medida o 

tomar una decisión, es importante realizar un análisis respecto a las medidas 

alternas.  

Por lo que, los resultados de la investigación son contradictorio con los 

resultados señalados por Túllame y Villegas (2022) quienes señalaron que el 

órgano judicial si realiza un análisis adecuado del principio de proporcionalidad. 

Entiéndase que en este caso la medida impuesta no fue la prisión preventiva, 

entonces vale la pena señalar que este juzgado si realizó una estricta valoración 

del principio de proporcionalidad, en el extremo que la prisión preventiva es la última 

ratio y excepcional, entonces el fiscal al momento de realizar su requerimiento de 

prisión preventiva debería tener en cuenta la naturaleza de la medida, además 

realizar un análisis profundo de las otras medidas alternas, una vez determinado 

que ninguna de las alternativas cumplen con los fines del proceso recién será 

reemplazada eficazmente. 

Sin embargo, se coincide con lo dicho por Gonzales (2023) quien sostiene, 

la prisión preventiva solo se aplica cuando sea estrictamente necesaria para 

impedir peligros que puedan incidir ante el descubrimiento de la realidad, para su 

procedencia deben darse los presupuestos que justifican su imposición.  Ello 

significa que la aplicación se debe realizar en los casos que cumplan los requisitos 

legales, que son los presupuestos procesales, especialmente el peligro de fuga, de 

no existir el peligro de fuga, no es necesaria la imposición de la medida de prisión 

preventiva. tal como se señala en linear atrás que esta medida es de carácter 

excepcional.  

Además los resultados afirman el estudio realizado por Krauth (2018) quien 

concluyó indicando que existe un abuso en cuanto a la disposición del mandato de 

restricción a la libertad, ya que, esta medida tiene una característica de 

excepcionalidad, la realidad es que se utiliza como regla general, esto se da tanto 

por la fiscalía como por los jueces, el cual se contrasta con los datos estadísticos, 

donde se observa que el encarcelamiento por prisión preventiva es mucho mayor 

que Alemania, a pesar que sus requisitos o presupuestos son más restrictivos, en 

dicho estado los órganos competentes están buscando una figura denominada cero 



34 
 

impunidad a fin de fortalecer la seguridad ciudadana, que esto de una u otra manera 

debilita el ordenamiento legal, debido a que se estaría poniendo a esta medida 

como regla. 

La discusión del tercer objetivo específico, con el resultado obtenido se 

determinó una insuficiente valoración del subprincipio de ponderación en el peligro 

procesal, puesto que mediante el análisis se obtuvo que no desarrollan el 

subprincipio de ponderación. Para una suficiente valoración implica sopesar los 

derechos que colisionan haciendo prevalecer al de mayor peso, examinar las 

ventajas que se logra con la imposición de la medida, las cuales deben compensar 

los sacrificios que en si misma involucra y la protección del bien jurídico protegido, 

en general exige las técnicas de contrapeso por parte de los órganos de justicia. 

 Almeyda (2017) quien señala la relación entre el rigor de la disposición y la 

magnitud del riesgo procesal deben estar equiparados, es decir, el nivel de 

degradación de un determinado derecho fundamental no debe ser superior al 

propósito fijado. De otro lado el acuerdo plenario 01-2019, señala que para acreditar 

el peligro procesal basta con acreditar un peligro, sin embargo, en el Exp.4780-

2017, señala si el propósito del imputado es engañar durante el proceso, ello 

logrará hacerlo tanto en libertad como en prisión, entonces no es razonable justificar 

la obstaculización probatoria (sola) que dé merito a una imposición de una prisión 

preventiva, pues constituye un argumento desproporcionado.  

Así mismo, se coincide con Rojas (2021) quien en su estudio concluyó que 

verdaderamente existe arbitrariedades en la aplicación de dicha medida y esto 

debido a una deficiente valoración del peligro procesal, dicho abuso surge como 

consecuencia de la presión mediática pues los jueces dictan o imponen esta 

medida por el temor a las críticas de la ciudadanía. En consecuencia, se advierte 

que la insuficiente valoración del subprincipio ponderación se debe a la carencia de 

las técnicas de contrapeso y al escaso examen del peligro procesal,  

Tal como lo señala Rodríguez (2014). el peligro procesal radica 

principalmente en el peligro de fuga, pues existe la posibilidad de una potencial 

elusión de la acción judicial, debido a que luego de culminar las investigaciones se 

halle culpable y no se encuentre físicamente, ya que existe una imposibilidad 

objetiva concerniente a la prohibición constitucional de condenar en ausencia; el 

entorpecimiento de la actividad probatoria, busca evitar toda practica maliciosa por 
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parte del imputado que dificulta la indagación de la verdad y el recojo de información 

pues de no existir medios de prueba suficiente no se logrará determinar ningún tipo 

de responsabilidad del investigado.  

Entonces significa que, se debe elegir el derecho a la libertad antes que otros 

intereses, ya que, este derecho es el segundo más importante después del derecho 

a la vida, como tal debe ser respetado. En las audiencias de prisión preventiva se 

debe comparar el nivel de afectación del derecho con la medida impuesta y finalidad 

que se persigue. 
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V. CONCLUSIONES 

Primera: Se concluye que, la valoración del principio de proporcionalidad en 

la prisión preventiva en la Corte Superior de Justicia de San Martín 2020, es 

insuficiente, dado que los operadores legales para restringir un derecho 

fundamental no desarrollan de una manera razonables el test de 

proporcionalidad, pero si cumplen desarrollar los tres presupuestos 

materiales en la normativa vigente. Sin embargo, en los casos exiguos 

desarrollan el principio de proporcionalidad, solo lo mencionan, más no 

existe un acto de razonabilidad. 

Segunda: Se concluye que, en la Corte Superior de Justicia de San Martín 

2020, los operadores jurídicos no hacen un juicio de valoración del 

subprincipio de idoneidad, teniendo en cuenta que toda limitación de un 

derecho fundamental debe ser adecuado para lograr un fin, si embargo, 

cumplen copulativamente con desarrollar los fundados y graves elementos 

de convicción. 

Tercera: Se concluye que, los operadores jurídicos no toman en cuenta la 

excepcionalidad de la prisión preventiva, dado que no realizan una 

valoración suficiente del subprincipio de necesidad, omiten evaluar la medida 

menos gravosa, sin embargo, basándose al tipo penal de cada caso 

concreto, si indican la prognosis de la pena legal fijada. 

Cuarta: Se concluye que, los operadores jurídicos, no realizan un juicio de 

ponderación de la restricción del derecho a la libertad y la eficacia de la 

persecución penal, dado que el Juez para emitir su decisión solo se basa en 

el peligro de fuga, acto contrario al subprincipio de ponderación. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda a la sala de la Corte Superior de Justicia de San 

Martín, implemente un comité encargado para gestionar capacitaciones 

sobre la valoración del principio de proporcionalidad en audiencias de prisión 

preventiva, dirigidas a jueces, abogados y fiscales de la región San Martín, 

el cual conducirá a una suficiente valoración del principio de 

proporcionalidad, para que la decisión que tome sea la más correcta. 

Segunda: Se recomienda a los operadores jurídicos de la Región San 

Martín, en las audiencias de prisión preventiva a desarrollar y valorar el test 

de proporcionalidad de una manera más razonable, teniendo en cuenta que 

dicho principio pone limite al poder punitivo del estado. De esa manera 

superar la valoración insuficiente de dicho principio 

Tercera: Se recomienda a los operadores jurídicos de la Región San Martín, 

no bajar la guardia en cuanto al desarrollo y debate de los presupuestos 

materiales de la prisión preventiva, así, velar por el cumplimiento de la 

normativa y jurisprudencia que son de observancia obligatoria.   
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ANEXO A- MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

PROBLEMA 
GENERAL 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA TÉCNICA INSTRUMENTO 

¿de qué manera se 
valora el principio 
de proporcionalidad 
en la aplicación de 
la prisión preventiva 
en el Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de San 
Martin 2020?,  

¿de qué manera se 
valora al subprincipio 
de idoneidad en los 
elementos de 
convicción Juzgado 
de Investigación 
Preparatoria de San 
Martin 2020? 

¿de qué manera se 
valora al subprincipio 
de necesidad en la 
pena en el Juzgado 
de Investigación 
Preparatoria de San 
Martin 2020? 

¿de qué manera se 
valora el subprincipio 
de ponderación en el 
peligro procesal en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de San 
Martin 2020? 

Determinar de qué 
manera se valora 
del principio de 
proporcionalidad 
en la aplicación de 
la prisión 
preventiva en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Martin 2020 

. 

analizar cómo se 
valora al 
subprincipio 
idoneidad en los 
elementos de 
convicción en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Martin 2020 

analizar cómo se 
valora al 
subprincipio de 
necesidad en la 
prognosis de la 
pena en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Martin 2020 

analizar cómo se 
valora al 
subprincipio de 
ponderación en 
el peligro 
procesal en el 
Juzgado de 
Investigación 
Preparatoria de 
San Martin 
2020. 

Categoría 1 

Principio de 
proporcionalidad 

Categoría 2 

Prisión preventiva 

1. Idoneidad

2. Necesidad

3. Ponderación

1. Elementos de
convicción

2. Prognosis de
la Pena

3. Peligro
Procesal

Revisión 
documental 

Ficha de 
análisis 
documental 
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ANEXO B - MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 
 
 
 

 

PROBLEMA 
GENERAL: 

OBJETIVO GENERAL: HIPÓTESIS GENERAL: CATEGORÍA Y SUB 
CATEGORÍAS 

MEDODOLOGÍA 

¿de qué manera se valora el 
principio de proporcionalidad en la 
aplicación de la prisión preventiva 
en el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de San Martin 
2020?,  
PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 
 
¿de qué manera se valora el 
subprincipio de idoneidad en los 
elementos de convicción en el 
Juzgado de Investigación 
Preparatoria de San Martin 2020? 
 
¿de qué manera se valora el 
subprincipio de necesidad en la 
pena en el Juzgado de 
Investigación Preparatoria de San 
Martin 2020? 
 
¿de qué manera se valora el 
peligro procesal y la ponderación 
en el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de San Martin 2020? 

Determinar de qué manera se 
valora del principio de 
proporcionalidad en la aplicación 
de la prisión preventiva en el 
Juzgado de Investigación 
Preparatoria de San Martin 2020 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
analizar cómo se valora al 
subprincipio idoneidad en los 
elementos de convicción en el 
Juzgado de Investigación 
Preparatoria de San Martin 2020 
 
analizar cómo se valora al 
subprincipio de necesidad en la 
prognosis de la pena en el 
Juzgado de Investigación 
Preparatoria de San Martin 2020 
 
analizar cómo se valora al 
subprincipio de ponderación en el 
peligro procesal en el Juzgado de 
Investigación Preparatoria de San 
Martin 2020. 

se valora de manera suficiente el 
principio de proporcionalidad en la 
aplicación de la prisión preventiva 
en el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de San Martin 2020 
 
HIPÓTESIS ESPECIFICAS: 
 
se valora de manera suficiente el 
subprincipio de idoneidad en los 
elementos de convicción en el 
Juzgado de Investigación 
Preparatoria de San Martin 2020. 
 
se valora de manera suficiente el 
subprincipio de necesidad en la 
pena en el Juzgado de 
Investigación Preparatoria de San 
Martin 2020. 
 
se valora de manera suficiente el 
subprincipio de ponderación en el 
peligro procesal en el Juzgado de 
Investigación Preparatoria de San 
Martin 2020. 
 

CATEGORIA 1:  
 
PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD 
 
SUB CATEGORÍAS:  
Sb.1.  Idoneidad 
Sb.2.  Necesidad 
Sb.3. Ponderación  

 
 
CATEGORIA 2: PRISIÓN 
PREVENTIVA 
 
SUBCATEGORIAS: 
Sb.1. Elementos de convicción 
Sb.2. prognosis de la Pena 
Sb.3. Peligro Procesal 
 
 

 
 

1. Tipo de investigación: 
Básica 
 

2. Diseño: 
Teoría Fundamentada 
 

3. Enfoque: 
Cualitativo 
 

4. Población: 
10 expedientes de 
prisión preventiva 

 
5. Muestra: 

El total de la población 
 

6. Participantes: 
10 expedientes de 
prisión preventiva en el 
Juzgado penal de 
Moyobamba 
 

7. Técnica: 
Revisión Documental 
 

8. Instrumento: 
Ficha de análisis 
documental 
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ANEXO D - INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

 

  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

ANEXO E- BASE DE DATOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MATRIZ DE ANÁLISIS DOCUMENTAL

Titulo

Objetivo

Idoneidad Necesidad ponderación
fundados y graves 

elementos de 

prognosis de 

la pena

peligro 

procesal

1 00506-2020-64-2201-JR-PE-01 cohecho pasivo especifico infundado valoracion insuficiente valoracion insuficiente valoracion insuficiente cumple cumple cumple

2 00589-2020-34-2201-JR-PE-01 feminicidio fundado
9 meses

valoracion insuficiente valoracion insuficiente valoracion insuficiente cumple cumple cumple

3 0380-2020-60-2201-JR-PE-01 cohecho pasivo especifico fundado 9meses valoracion suficiente valoracion suficiente valoracion suficiente cumple cumple cumple

4 00070-2020-31-2201-JR-PE-01 coaccion infundado valoracion insuficiente valoracion insuficiente valoracion insuficiente cumple cumple cumple

5 00353-2020-1-2201-JR-PE-02 peculado fundado 9 meses valoracion insuficiente valoracion insuficiente valoracion insuficiente cumple cumple cumple

6 01649-2019-63-2201-JR-PE-02 violacion sexual de menor de edad fundado 9 meses valoracion insuficiente valoracion insuficiente valoracion insuficiente cumple cumple cumple

7 00505-2020-55-2201-JR-PE-01
favorecimiento al consumo ilegal de 

drogas toxicas
fundado 12 meses valoracion insuficiente valoracion insuficiente valoracion insuficiente cumple cumple cumple

8 00505-2020-55-2201-JR-PE-01
tenencia ilegal de armas de fuego y 

municiones
infundado valoracion insuficiente valoracion insuficiente valoracion insuficiente cumple cumple cumple

9 00353-2020-1-2201-JR-PE-02
colusion agravada y cohecho pasivo 

propio
fundado 9 meses valoracion suficiente valoracion suficiente valoracion suficiente cumple cumple cumple

10 00619-2020-30-2201-JR-PE-01 hurto agravado fundado 9 meses valoracion insuficiente valoracion insuficiente valoracion insuficiente cumple cumple cumple

Fuente : Elelaboración propia extraída del Análisis documental de los expedientes de prisión preventivaaboración propia

N°
fundado 

/infundado
N° de Expediente Delito

Principio de proporcionalidad

Determinar de qué manera se valora del principio de proporcionalidad en la aplicación de la prisión preventiva en el Juzgado de Investigación Preparatoria 

de San Martin 2020

 El Principio de Proporcionalidad en La Prisión Preventiva en el Juzgado de Investigación Preparatoria de San Martín 2020

duracion de la 

medida

Prisión preventiva



 
 

ANEXO F- VALIDACION DE EXPERTOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


